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CONVOCATORIA 2024 - 2025 
PARA REALIZAR RESIDENCIAS MÉDICAS EN EL INRLGII 

TERCER PERIODO DE ASIGNACIÓN 
 
El Instituto Nacional de Rehabilitación Luís Guillermo Ibarra Ibarra, CONVOCA a los médicos egresados de 
las diversas Escuelas y Facultades de Medicina, a participar en el Tercer Periodo de Asignación del 
Proceso de Selección para la Asignación de Plazas para Realizar Especialidades Médicas Ciclo Académico 
2024 – 2025. 

ESPECIALIDADES MÉDICA DE ENTRADA DIRECTA 
 

Curso Duración Profesor Titular Número límite de 
Aspirantes que pueden 

participar en el 3º. 
Periodo de Asignación 

    

Audiología, Otoneurología y 
Foniatría 

4 años Dra. Laura Elizabeth Chamlati Aguirre 10 

Genética Médica 3 años Dra. María de la Luz Arenas Sordo 4 
Medicina de Rehabilitación 4 años Dr. Roberto Coronado Zarco 12 

 
Los interesados en participar en el Tercer Periodo de Asignación del Proceso de Selección de Residencias 
Médicas 2024 – 2025, deberán de entregar personalmente la documentación correspondiente, así como 
cumplir con las actividades establecidas en los periodos asignados. 
 

TERCER PERIODO DE ASIGNACIÓN 
 

ACTIVIDAD FECHA HORARIO DE  LUNES  A  
VIERNES 

   

Recepción de documentos 
Constancia original de Médico Seleccionado del ENARM. 
(Incluir el Formato de Registro del INRLGII en electrónico e impreso) 

22 de enero de 2024. 9:00 a 13:00 hrs. 

Examen psicométrico* 

24 y 25 de enero de 2024. 
24 de enero examen grupal para todos los 
aspirantes. 
(Del 24 al 25 de enero de 2024 entrevista con cada 
aspirante) 

8:00 a 13:00 hrs. 
Y 14:00 a 19:00 hrs.  
 

Entrevista con el Comité Académico de la Especialidad** 31 de enero de 2024. 8:00 a 13:00 hrs. 
Resultados***                                   1 de febrero de 2024 9:00 a 13:00hrs. 
Devolución de documentos             6 de febrero de 2024 8:00 a 13:00 hrs. 
Aceptados del Tercer Periodo de Asignación: deberán entregar 
documentación a Recursos Humanos del INRLGII. 

2 de febrero de 2024. 8:30  a 13:00 hrs. 

 
* Para el examen psicométrico deberá presentarse puntualmente en la Subdirección de Educación Médica con un lápiz del núm. 2, goma, sacapuntas, un folder, 20 hojas 
blancas tamaño carta y tabla de apoyo. 
** A las entrevistas deberá presentarse 10 minutos antes de la hora programada  
***Los resultados se informarán de manera personal en las oficinas de la Subdirección de Educación Médica en las fechas que determine la C.I.F.R.H.S. 

 
Las fechas de los siguientes Periodos de Asignación estarán de acuerdo a los periodos que 
establezca la C.I.F.R.H.S.  
 
IMPORTANTE: 
 

 Solo se considerará candidato oficial para la asignación de plazas de Especialización 
Médica en el INRLGII en cuanto entregue su constancia original de médico seleccionado 
del ENARM en las fechas señaladas. 

 

 Participar en el proceso de selección no garantiza el ingreso a un Curso de Especialización 
Médica en esta sede. 
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 El resultado del proceso de selección para ingresar al Curso de Especialización Médica es 
determinado de manera colegiada por el Comité Académico de cada Curso de 
Especialización Médica. 

 

 No hay cambios en las fechas y horas programadas para las entrevistas. 
 

REQUISITOS: 
 

 Ser seleccionado por el XLVII Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM) en la especialidad a la que concursa. 
 

 Haber concluido la carrera de médico cirujano o encontrarse en el servicio social de la 
misma terminando o próximo a terminar. 
 

 Tener un promedio general mínimo en sus estudios de la licenciatura de medicina de 
8.0. 
 

 Ser seleccionado en el actual proceso para la asignación de plazas para realizar un Curso 
de Especialización Médica en el ciclo académico 2024 – 2025 en este Instituto. 
 

 Entregar la documentación COMPLETA en tiempo y forma. 
 

 Los Cursos de Especialización Médica que se imparten en el INRLGII están avalados por la 
Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México, por lo que en caso 
de ser seleccionado para ingresar a un Curso de Especialización Médica en este Instituto 
también deberá de realizar y cumplir en tiempo y forma con los procedimientos y 
requisitos que solicita la Facultad de Medicina de la UNAM en la página de internet: 
https://escolares.facmed.unam.mx 
 

 Se deben de entregar los documentos completos a la Subdirección de Educación Médica, 
de lo contrario NO PODRÁ continuar con el proceso de selección para ingresar a un Cuso 
de Especialización Médica en este Instituto. 
 

 En caso de ser seleccionado para ingresar a un Cuso de Especialización Médica en este 
Instituto debe de realizar todos los trámites necesarios para quedar INSCRITO A LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNAM en tiempo y forma, de lo contrario NO PODRÁ 
CONTINUAR EN EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN MÉDICA. 
 

 Los requisitos del INRLGII y de la UNAM son independientes pero complementarios y 
ambos deben cumplirse en tiempo y forma o podrá ser dado de baja del Cuso de 
Especialización Médica. 
 
 

 Para los médicos seleccionados las actividades del ciclo académico 2024 – 2025 iniciarán 
el 1 de marzo de 2024; pero deberán de presentarse al Curso de Introducción que se 
llevará a cabo del 19 al 29 de febrero de 2024. 

 
 
 

 
 

https://escolares.facmed.unam.mx/
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MÉDICOS MEXICANOS 
 

DOCUMENTACIÓN Original Copia 
Original de la Constancia de Médico Seleccionado C.I.F.R.H.S. 1 4 
Copia CERTIFICADA de la constancia de médico seleccionado C.I.F.R.H.S. (para 
Cirugía Plástica y Reconstructiva y para Reumatología) 

1 4 

Constancia emitida, firmada y sellada por el Jefe de Enseñanza del Hospital 
donde está haciendo la Especialidad de Cirugía General o de Medicina Interna, 
especificando los años cursados con sus respectivos promedios de calificaciones 
e indicando la Universidad que avala el Curso de Especialización Médica (para 
Cirugía Plástica y Reconstructiva y para Reumatología). 

1 1 

Acta de nacimiento  1 
Título profesional de médico cirujano (constancia de trámite en caso de no 
tenerlo) 

 1 

Cédula profesional de médico cirujano (constancia de trámite en caso de no 
tenerlo) 

 1 

Acta de examen profesional  1 
Currículum actualizado con copias de constancias, fecha de elaboración y firma 
(sin engargolar) 

1  

Certificado de estudios completo de la licenciatura  1 
Constancia de terminación de internado de pregrado  1 
Constancia de terminación de servicio social  1 
Acreditación del idioma inglés expedida por su universidad   1 
Constancia de acreditación del examen de inglés para residencias médicas de la 
ENALLT de la UNAM (egresados de universidades con inglés no avalado por la 
UNAM) 

 1 

Credencial de elector INE   1 
CURP (formato actualizado).  1 
Constancia de Situación Fiscal (RFC)   1 
Formato de registro de aspirantes a la especialidad (www.inr.gob.mx/e50.html) 
FORMATO-REGISTRO-ESPECIALIDAD.xlsx 

1  

Fotografías recientes tamaño infantil a color de frente (vestimenta formal) 4  
Carta de motivos dirigida a la Dra. Matilde L. Enríquez Sandoval; Directora de 
Educación en Salud, con atención al profesor titular del curso. 

1 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.inr.gob.mx/e50.html
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MÉDICOS EXTRANJEROS 
 

DOCUMENTACIÓN Original Copia 
Original de la Constancia de Médico Seleccionado C.I.F.R.H.S. 1 4 
Copia CERTIFICADA de la Constancia de Médico Seleccionado C.I.F.R.H.S. 
(extranjeros seleccionados para ingresar a Reumatología que realizaron la 
especialidad de medicina interna en México) 

1 4 

Constancia emitida, firmada y sellada por el Jefe de Enseñanza del Hospital 
donde está haciendo la Especialidad de Medicina Interna, especificando los años 
cursados con sus respectivos promedios de calificaciones e indicando la 
Universidad que avala el Curso de Especialización Médica (para Reumatología). 

1 1 

Original del acta de nacimiento legalizada por el cónsul de México en el país 
de origen o apostillada, o copia fotostática con la legalización original del 
cónsul de México en el país de origen. 

 1 

Copia del título profesional de médico cirujano con apostille original o 
legalizado por el cónsul de México en el país de origen.  

 1 

Cédula profesional de médico cirujano (constancia de trámite en caso de no 
tenerlo) 

 1 

Acta de examen profesional  1 
Currículum actualizado con copias de constancias, fecha de elaboración y firma 
(sin engargolar) 

1  

Original del certificado de estudios completo de la licenciatura de médico 
cirujano (calificaciones) apostillado o legalizado por el cónsul de México en el 
país de origen. 

 1 

Constancia del Examen de Competencia Académica (ECA) de la UNAM 
aprobado  

 1 

Constancia de terminación de internado de pregrado  1 
Constancia de terminación de servicio social  1 
Constancia de acreditación del examen de inglés para residencias médicas de la 
ENALLT de la UNAM aprobado. 

 1 

Pasaporte  1 
Visa de estudiante otorgada por la Embajada de México en su país  1 
Residencia Temporal como estudiante otorgada por Migración  1 
CURP   1 
Carta Beca 1 1 
Seguro de Gastos Médicos Mayores con cobertura para México  1 
Formato de registro de aspirantes a la especialidad (www.inr.gob.mx/e50.html) 
FORMATO-REGISTRO-ESPECIALIDAD.xlsx 

1  

Fotografías recientes tamaño infantil a color de frente (vestimenta formal) 4  
Carta de motivos dirigida a la Dra. Matilde L. Enríquez Sandoval; Directora de 
Educación en Salud, con atención al profesor titular del curso. 

1 1 

 

DUDAS O ACLARACIONES 
 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MÉDICA 
TELEFONOS: 55 59 99 10 00   extensiones 18333, 18334, 18331, 18335. 
Correo electrónico subdir.educ.medica.inr@gmail.com 
Av. México Xochimilco No 289, Col. Arenal Guadalupe, C.P. 14389, Alcaldía Tlalpan. 
 

http://www.inr.gob.mx/e50.html
mailto:subdir.educ.medica.inr@gmail.com

